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MANUAL DE CLASIFICACIONES PRESUPUESTARIAS 
PARA EL SECTOR PÚBLICO DE GUATEMALA 

(PARCIAL) 
 
 

MINSTERIO DE FINANZAS PÚBLICAS 
 

Acuérdase aprobar las actualizaciones que han sido incorporadas al Manual de 
Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público de Guatemala 

 
 

ACUERDO MINISTERIAL NÚMERO 460-2023 
 

Guatemala, 14 de julio de 2023  
 

 
EL MINISTRO DE FINANZAS PÚBLICAS, 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que es necesaria la revisión y actualización continua de los instrumentos 
técnicos en los cuales se sustenta el Sistema de Presupuesto Público, con el 
propósito de adecuarlos a los requerimientos del Sistema Integrado de 
Administración Financiera, y disponer de información oportuna y confiable para 
la toma de decisiones, en las etapas de formulación, programación, ejecución, 
control, evaluación y liquidación del proceso presupuestario. 
 
 

POR TANTO: 
 

Con fundamento en lo establecido en los artículos 23 y 27, la literal m) del 
Decreto Número 114-97, Ley del Organismo Ejecutivo y lo estipulado en el inciso 
1) de la literal f) del Artículo 1, Artículos 9 y 80 del Decreto Número 101-97, Ley 
Orgánica del Presupuesto, ambos del Congreso de la República de Guatemala. 
 

ACUERDA: 
 

ARTÍCULO 1. Aprobar las actualizaciones que han sido incorporadas al Manual 
de Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público de Guatemala. 
 
ARTÍCULO 2. Se autoriza a la Dirección Técnica del Presupuesto para que 
proceda a editar la Séptima Edición del Manual de Clasificaciones 
Presupuestarias para el Sector Público de Guatemala. 
 
ARTÍCULO 3. Se derogan todas aquellas disposiciones legales o reglamentarias 
que contravengan la presente disposición. 
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ARTÍCULO 4. El presente Acuerdo entrará en vigencia inmediatamente y deberá 
publicarse en el Diario Oficial.1 
 

COMUNÍQUESE 
 
  

 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
1 Publicado en el Diario Oficial el 18 de julio de 2023. 
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CLASIFICACIÓN INSTITUCIONAL 
 

1. DESCRIPCIÓN 
 

La organización político-administrativa del Sector Público de Guatemala, da 
origen a varias instituciones con relativa independencia entre sí, con funciones 
precisas otorgadas por la Constitución Política de la República de Guatemala y 
otras leyes. Esto conlleva a que cada una tenga su propio presupuesto anual de 
ingresos y egresos, y el conjunto de estos presupuestos conforman el 
Presupuesto del Sector Público. 
 
El clasificador institucional organiza al Sector Público en: Gobierno General y 
Empresas Públicas. Esta sectorización de las instituciones y unidades 
gubernamentales del Sector Público se basa, no sólo en los aspectos jurídicos 
de su constitución, sino también, en los aspectos económicos, presupuestarios y 
de relevancia estadística, que las hacen partícipes o copartícipes en la 
implementación de las políticas de Estado. 
 
La clasificación institucional es el reflejo de lo que el sistema presupuestario y la 
contabilidad fiscal definen como Sector Público para efectos de control 
presupuestario y patrimonial del Estado y la generación de estadísticas fiscales. 
En general, tiene como propósitos: 
 

• Distinguir los diferentes niveles institucionales a cargo de la toma de 
decisiones en lo que respecta a la obtención de ingresos y a la realización de 
los gastos. 

 

• Facilitar el establecimiento de la responsabilidad administrativa que tiene 
cada institución en todo el proceso presupuestario, ante el responsable 
jurídico de la aprobación de su presupuesto. 

 

• Compatibilizar las orientaciones del gasto que establece la política 
gubernamental, con los distintos niveles de autonomía funcional y 
administrativa del Estado. 

 

• Estructurar otros clasificadores presupuestarios. 
 

• Armonizarse al Sistema de Cuentas Nacionales y al Manual de Estadísticas 
de Finanzas Públicas del Fondo Monetario Internacional (FMI). 

 

• Favorecer la integración de las cuentas de las diferentes instituciones 
públicas, según el papel que cada una desempeña en la economía, de 
manera que satisfaga plenamente los requerimientos del análisis económico, 
social y estadístico. 
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Con ello, la clasificación institucional facilita la incorporación de las transacciones 
del Sector Público en las cuentas nacionales. Con tal propósito, se adoptan las 
definiciones y descripciones de los sectores y unidades institucionales que 
coinciden a cabalidad con el Sistema de Cuentas Nacionales. 
 
Para el ordenamiento institucional se ha adoptado una codificación de ocho 
dígitos, divididos en cinco campos, según se indica en la tabla que aparece a 
continuación: 
... 
 

2. DESCRIPCIÓN DE CUENTAS 
 

El proceso de sectorización implica agrupar a las instituciones del Estado según 
criterios jurídicos, estadísticos y económicos de utilidad analítica para los 
órganos rectores del sistema presupuestario y contable de Guatemala, y para la 
población en general. 
 
La sectorización se realiza con base en los conceptos y definiciones que se 
anotan a continuación, los cuales son consistentes con el Manual de Estadísticas 
de Finanzas Públicas (MEFP), el Sistema de Cuentas Nacionales de las 
Naciones Unidas, y el marco doctrinario del derecho administrativo. 
 
 

2.1. Sector Público 
 
El Sector Público está conformado por el conjunto de unidades de 
Gobierno General y Empresas Públicas que desarrollan actividades y 
funciones que son competencia del Estado, o que son asumidos por 
éste. 

 
2.2. Entidad Pública 

 
El término “Entidad Pública”, se utiliza para referirse al hecho jurídico 
y económico de reconocer la existencia legal de un organismo público; 
es decir, un organismo de Estado es una entidad jurídica porque 
existe legalmente, y es a la vez una entidad económica porque tiene 
la capacidad de poseer activos e incurrir en pasivos, y realizar 
actividades económicas y transacciones con otras entidades. 

 
Para fines del presente clasificador institucional, las entidades 
públicas constituyen conjuntos de organismos que desempañan 
funciones de gobierno y se agrupan según la naturaleza de sus 
actividades económicas principales o funciones otorgadas por el 
Estado. Por lo tanto, la categoría “Entidad Pública” es más amplia que 
“Institución Pública”. 
 
 



OFICINA NACIONAL DE SERVICIO CIVIL 

 5 

2.3. Institución Pública 
 
Es un organismo que desempeña una función de interés público 
dentro del territorio nacional y que, por Orden Constitucional o Ley 
Ordinaria, es una organización fundamental del poder soberano de un 
Estado o Nación. Para el caso del Clasificador Institucional del Sector 
Público Guatemalteco, son instituciones públicas cada una de las 
organizaciones que conforman el Gobierno General y las Empresas 
Públicas, excepto Obligaciones del Estado a Cargo del Tesoro, y 
Servicios de la Deuda Pública, que son Entidades Públicas, ya que no 
constituyen unidades administrativas como tales, y cuya existencia 
obedece a fines de control presupuestario y contable. 

 
 

2.4. Unidad Institucional Pública 
 
Es una entidad económica controlada por el gobierno que tiene la 
capacidad, por derecho propio, de poseer activos, incurrir en pasivos y 
realizar actividades económicas y transacciones con otras entidades. 

 
Si una Unidad Institucional Pública vende a la población, toda o la 
mayoría de su producción de bienes y servicios en términos de 
mercado, formará parte de las Empresas Públicas. Por el contrario, si 
vende su producción en términos no de mercado2, formará parte del 
Gobierno General bajo la categoría de unidad gubernamental. 

 
Una unidad gubernamental es una Institución Pública cuya actividad 
primaria es desempeñar las funciones del gobierno; es decir, tiene 
poder legislativo, judicial o ejecutivo sobre otras unidades 
institucionales. Tiene la responsabilidad de brindar bienes y servicios 
a la población en términos no de mercado, redistribuir el ingreso y la 
riqueza, y está financiada principalmente, de manera directa o 
indirecta, por medio de impuestos o transferencias obligatorias que 
percibe de las unidades pertenecientes a otros sectores de la 
economía. 

 
 
 

2.5. Gobierno General 

 
2   Para los fines de este Manual, el término “no de mercado” se refiere al hecho económico de 

que una unidad institucional suministra su producción de bienes y servicios a la población de 
manera gratuita o a precios muy bajos. Por el contrario, si vende su producción de bienes y 
servicios a la población, lo hará a precios “económicamente no significativos”, siendo éstos, 
precios que no influyen en forma importante en las cantidades que los productores están 
dispuestos a suministrar y los compradores a adquirir. 
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Comprende todas las instituciones de Gobierno Central y Gobiernos 
Locales que son controladas o financiadas principalmente por 
unidades gubernamentales. 

 
 

2.6. Gobierno Central 
 
Está constituido por las instituciones de Gobierno General que tienen 
a su cargo la prestación de bienes y servicios colectivos en beneficio 
de la comunidad. Su autoridad política se extiende a todo el territorio 
nacional, puede aplicar impuestos sobre otros sectores de la 
economía e incurre en gastos para la prestación de servicios, como 
educación y salud, a la vez que realiza transferencia de recursos 
financieros a otras unidades institucionales, incluidos otros niveles de 
gobierno. 

 
Comprende además, otras instituciones que realizan sus actividades 
bajo la autoridad del Gobierno Central, pero tienen personalidad 
jurídica propia y autonomía suficiente para conformar otras unidades 
institucionales del gobierno. Dentro de estas se encuentran las 
Entidades Descentralizadas, Autónomas y de Seguridad Social. 

 
2.7. Gobierno Local 

 
La autoridad legislativa, judicial y ejecutiva de una unidad del gobierno 
local, se limita a las zonas geográficas más pequeñas (municipios) en 
las que puede dividirse a un país con fines políticos o administrativos. 
Suelen depender en gran parte de transferencias de la Administración 
Central. 

 
2.8. Administración Central 

 
Para fines del presente clasificador institucional, la categoría 
“Administración Central” está constituida por los organismos de 
Estado que ejercen el poder legislativo, judicial y ejecutivo en todo el 
territorio nacional, y otras instituciones clasificadas dentro de la 
administración pública como Órganos de Control Jurídico-
Administrativo y Órganos de Control Político. 

 
Para fines ilustrativos, vale indicar que el Poder Ejecutivo es ejercido a 
través de la Presidencia de la República, Ministerios de Estado y 
Secretarías y Otras Dependencias del Ejecutivo. Cada una de las 
instituciones mencionadas depende directamente del Presidente de la 
República. En el ejercicio de sus funciones, los organismos que 
ejercen los poderes soberanos del Estado pueden transferir poderes y 



OFICINA NACIONAL DE SERVICIO CIVIL 

 7 

toma de decisión hacia núcleos periféricos de su organización, dando 
origen a la categoría de “Entidades Descentralizadas”. 

 
Lo mismo puede decirse de los Organismos que ejercen el Poder 
Legislativo y Judicial. 

 
 

2.9. Entidades Descentralizadas no Empresariales 
 
Comprende las instituciones públicas que actúan bajo la autoridad del 
Gobierno Central, cumpliendo funciones gubernamentales 
especializadas no de mercado, por lo que no persiguen la 
comercialización de los bienes y servicios que producen. Por su 
condición jurídica y responsabilidades, poseen cierto grado de 
independencia. 

 
Para que una institución pública pueda clasificarse como entidad 
descentralizada, deben observarse al menos los siguientes criterios: 

 
a) Existe un traslado de competencias desde la Administración Central 

a nuevas personas jurídicas;  
 

b) El Estado dota de personalidad jurídica al órgano descentralizado; 
 

c) El órgano descentralizado posee patrimonio propio y goza de 
gestión independiente de la Administración Central. No depende 
jerárquicamente de ésta; 
 

d) El Estado solamente ejerce tutela sobre el órgano descentralizado; 
y,  
 

e) El órgano descentralizado se basa en el principio de autarquía. 3 
 
 

2.10. Entidades Autónomas no Empresariales 
 
Son instituciones públicas no empresariales a las cuales la 
Constitución Política de la República de Guatemala les da la categoría 
de instituciones autónomas y que por este hecho tienen libertad de 
gobernarse por sus propias disposiciones. 

 
3   La doctrina del derecho administrativo concibe la autarquía como la capacidad de gobernarse 

o administrarse por sí mismo. En términos de la Administración Pública Descentralizada, 
las entidades autárquicas se caracterizan por poseer independencia administrativa, 
personalidad jurídica, y patrimonio propio. Adicionalmente, dentro de sus funciones figuran 
finalidades de interés público o de Estado. Las entidades autárquicas se crean por ley o por 
decreto y dependen de algún órgano de Estado. 
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La Constitución Política de la República otorga la calidad de institución 
autónoma a la Universidad de San Carlos de Guatemala (artículo 82), 
Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala (artículo 91), 
Comité Olímpico Guatemalteco (artículo 91), y Escuela Nacional 
Central de Agricultura (artículo 79). 

 
La Constitución Política de la República otorga autonomía al deporte 
federado a través de sus organismos rectores (artículo 92); además, 
la Ley Nacional para el Desarrollo de la Cultura Física y del Deporte, 
Decreto Número 76-97, reconoce la autonomía del deporte federado 
(artículos 2, 4 y 5). 

 
Este grupo de instituciones, al igual que el anterior, no tiene como 
propósito la comercialización de los bienes y servicios que produce. 

 

2.11. Entidades de Seguridad Social 
 
Constituyen un tipo particular de institución pública que es coordinada 
por el Gobierno Central, y se ocupan del funcionamiento de los 
sistemas de seguridad o protección social. Por medio de estas 
entidades, el gobierno ejerce una intervención sistemática sobre 
distintos factores con la finalidad de reducir la carga que para la 
población representa un conjunto definido de riesgos sociales. En este 
sentido, un riesgo social es un evento que puede afectar 
adversamente el bienestar de los hogares. 

 
2.12. Empresas Públicas 

 
Son entidades jurídicas, creadas con el fin de producir bienes y 
servicios para el mercado y pueden ser fuente de utilidades o de otra 
ganancia financiera para las unidades gubernamentales que las 
posean o controlan. Son empresas que pueden agrupar a otras 
menores y que por ley se les ha encomendado funciones de interés 
público. 

 
2.13. Empresas Públicas no Financieras 

 
Son entidades jurídicas cuyas actividades son distintas de las 
actividades financieras y que están sujetas al control de unidades del 
gobierno. Por “control” de una empresa pública se entiende la 
capacidad para determinar su política general a través de la elección 
de sus directores, si es necesario. El gobierno posee el control de una 
empresa cuando: 
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a. Posee más de la mitad de las acciones con derecho a voto o 
controla de otra manera, más de la mitad de los derechos de voto 
de los accionistas; o bien, 
 

b. Como consecuencia de alguna disposición legal, está autorizado 
para determinar la política de la sociedad o nombrar sus directores. 

 
 

2.14. Empresas Públicas Financieras 
 
Son entidades jurídicas dedicadas, principalmente, a la intermediación 
financiera o a actividades financieras auxiliares estrechamente 
relacionadas con la intermediación financiera. 

 
La definición y los mecanismos de “control” son los mismos que los 
aplicados en las Empresas Públicas no Financieras. 

 
2.15. Empresas Públicas Financieras no Monetarias 

 
Son todas las empresas públicas financieras controladas por una 
unidad del Gobierno General, excepto el banco central y otras 
empresas públicas financieras de depósito. 

 
2.16. Empresas Públicas Financieras Monetarias 

 
Comprende las empresas financieras que se dedican a suministrar 
servicios financieros o funcionan estrictamente como organismos 
regulatorios para servicios financieros. Son empresas financieras 
monetarias, las empresas públicas de depósito. 

 
Las empresas públicas de depósito son entidades jurídicas cuya 
actividad principal es la intermediación financiera y tienen pasivos en 
forma de depósitos o instrumentos financieros que son sustitutos 
cercanos de los depósitos. 

 
Para los fines de la compilación y consolidación de las Estadísticas de 
Finanzas Públicas, se incluye aquí el Banco de Guatemala y la 
Superintendencia de Bancos. 

 
2.17. Mancomunidades de Municipalidades 

 
De conformidad con el Código Municipal, son asociaciones de 
municipios con personalidad jurídica, constituidas mediante acuerdos 
celebrados entre los concejos de dos o más municipios, para la 
formulación común de políticas públicas municipales, planes, 
programas y proyectos, la ejecución de obras y la prestación eficiente 
de servicios de sus competencias. 
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…. 

DESCRIPCIÓN DE CUENTAS 

GRUPO 0: SERVICIOS PERSONALES 

 
Comprende la retribución de los servicios personales prestados en relación de 
dependencia o sin ella y a los miembros de comisiones, juntas, consejos, etc. 
Incluye aportes patronales, servicios extraordinarios, dietas, gastos de 
representación, asistencia socioeconómica y otras prestaciones relacionadas 
con salarios. Se incluye además, otras retribuciones por servicios personales. Se 
divide en los siguientes subgrupos y renglones: 
 

01  Personal en Cargos Fijos 

Erogaciones que se hagan al personal que ocupa puestos fijos o 
permanentes en el sector público, en concepto de retribución al cargo, así 
como complementos y derechos escalafonarios. Se subdivide en los 
siguientes renglones: 

 

011 Personal permanente. Comprende las remuneraciones en forma de 
sueldo a los funcionarios, empleados y trabajadores estatales, cuyos 
cargos aparecen detallados en los diferentes presupuestos analíticos 
de sueldos. 

 

012  Complemento personal al salario del personal permanente. 
Corresponde a la remuneración adicional al sueldo base del personal 
permanente en el interior y exterior del país, derivada de la aplicación 
de la Ley de Salarios de la Administración Pública y el otorgamiento de 
los pasos salariales contenidos en el Plan Anual de Salarios. 

 

013  Complemento por antigüedad al personal permanente. Corresponde a 
la remuneración adicional al sueldo base del personal permanente, 
derivado del "Bono por antigüedad", a que tienen derecho los 
trabajadores públicos por el tiempo de servicios continuos prestados al 
Estado, de conformidad con la disposición legal que le da origen. 

 

014  Complemento por calidad profesional al personal permanente. 
Corresponde a la remuneración adicional al sueldo base del personal 
permanente, derivada de la "Bonificación profesional", a que tienen 
derecho los trabajadores profesionales colegiados activos, de acuerdo 
a la disposición legal que le da origen. 
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015  Complementos específicos al personal permanente. Corresponde a la 
remuneración adicional al sueldo base del personal permanente, por 
bonos específicos, derivados de la emisión de decretos, acuerdos, 
suscripción de pactos colectivos de condiciones de trabajo y otras 
disposiciones legales, tales como: bono de riesgo, bonificación de 
responsabilidad de tránsito aéreo y la bonificación extrasalarial del 
Banco de Guatemala, Fondo de Regulación de Valores y 
Superintendencia de Bancos. 

 

016  Complemento por transporte al personal permanente. Corresponde a la 
remuneración adicional al sueldo base del personal permanente, 
derivada del "Bono de transporte", otorgado a través de pactos 
colectivos o disposición legal. 

 

017  Derechos escalafonarios. Comprende los pagos adicionales al sueldo 
base del empleado o trabajador, como resultado de la aplicación 
estricta de las correspondientes escalas de salarios contempladas en 
leyes especiales de relaciones laborales. 

 

018 Complemento por diferencial cambiario al personal en el exterior. 
Corresponde a la conversión de moneda nacional en divisas 
extranjeras, al tipo de cambio, para el pago de sueldos del personal 
permanente en el exterior. 

 

02  Personal Temporal 

Este subgrupo comprende las erogaciones, que por concepto de 
retribuciones al puesto, se haga al personal que ocupa puestos temporales 
en el sector público, para trabajos especiales y transitorios. Se subdivide en 
los siguientes renglones: 

 

021  Personal supernumerario. Contempla los egresos por concepto de 
sueldo base a trabajadores públicos, contratados para labores con 
títulos funcionales que por la necesidad temporal en las Instituciones 
Públicas, requieren ser creados únicamente para el ejercicio fiscal. 

 
Las Autoridades Nominadoras evaluarán si persisten las causas que 
justifiquen la continuidad de este tipo de personal para el siguiente 
ejercicio fiscal. 

 

022  Personal por contrato. Contempla los egresos por concepto de sueldo 
base a trabajadores públicos, contratados para servicios, obras y 
construcciones de carácter temporal, en los cuales en ningún caso los 
contratos sobrepasarán el período que dura el servicio, proyecto u obra; 
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y, cuando éstos abarquen más de un ejercicio fiscal, los contratos 
deberán renovarse para el nuevo ejercicio. 

 

023  Interinatos por licencias y becas. Contempla los egresos por concepto 
de sueldo base a trabajadores contratados para llenar las vacantes 
temporales del personal permanente, por licencias y becas concedidas 
con goce de sueldo. 

 

024  Complemento personal al salario del personal temporal. Corresponde a 
remuneración adicional al sueldo base del personal temporal, derivada 
de la aplicación de la Ley de Salarios de la Administración Pública y el 
otorgamiento de los Planes de Clasificación de Puestos y 
Administración de Salarios. 

 

025  Complemento por antigüedad al personal temporal. Corresponde a la 
remuneración adicional al sueldo base del personal temporal, derivada 
del "Bono por antigüedad", a que tienen derecho los trabajadores 
públicos por el tiempo de servicios continuos prestados al Estado, de 
conformidad con la disposición legal que le da origen. 

 

026  Complemento por calidad profesional al personal temporal. 
Corresponde a la remuneración adicional al sueldo base del personal 
temporal, derivada de la "Bonificación profesional", a que tienen 
derecho los trabajadores profesionales colegiados activos, de 
conformidad con la disposición legal que le da origen. 

 

027  Complementos específicos al personal temporal. Corresponde a la 
remuneración adicional al sueldo base del personal temporal, por bonos 
específicos, derivada de la emisión de decretos, acuerdos 
gubernativos, suscripción de pactos colectivos de condiciones de 
trabajo y otras disposiciones legales vigentes. 

 

028  Complemento por transporte al personal temporal. Corresponde a la 
remuneración adicional al sueldo base del personal temporal, derivada 
del "Bono de transporte", otorgado a través de pactos colectivos o 
disposición legal. 

 

029  Otras remuneraciones de personal temporal. En este renglón se 
incluyen honorarios por servicios técnicos y profesionales prestados por 
personal sin relación de dependencia, asignados al servicio de una 
unidad ejecutora del Estado, en periodos que no excedan un ejercicio 
fiscal. 
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03  Personal por Jornal y a Destajo 

 

Este subgrupo comprende las erogaciones, que con carácter de salario o 
retribución se pagan por cada día o por hora, así como los pagos que se 
ajustan a un tanto alzado o precio que se fija a determinada cantidad de 
trabajo. Se subdivide en los siguientes renglones: 

 

031  Jornales. Comprende los egresos por concepto de salario diario que se 
paga a los obreros, operarios y peones, que presten sus servicios con 
carácter temporal en talleres, principalmente en mantenimiento y 
similares; así como en la ejecución de proyectos y obras públicas, que 
no requieren nombramiento por medio de Acuerdo y cuyo pago se hace 
por medio de planilla y la suscripción del contrato que establece la ley. 

 

032  Complemento por antigüedad al personal por jornal. Corresponde al 
estipendio adicional al jornal del personal por planilla, derivado del 
"Bono por antigüedad", a que tienen derecho los servidores públicos 
por el tiempo de servicios continuos prestados al Estado, de 
conformidad con la disposición legal que le da origen. 

 

033 Complementos específicos al personal por jornal. Corresponde al 
estipendio adicional al jornal del personal por planilla, por bonos 
específicos derivados de la emisión de Decretos, Acuerdos 
Gubernativos, suscripción de Pactos Colectivos de Condiciones de 
Trabajo y otras disposiciones legales vigentes. 

 

034  Complemento por transporte al personal por jornal. Corresponde al 
estipendio adicional al jornal del personal por planilla, derivado del 
"Bono de transporte", otorgado a través de pactos colectivos o 
disposición legal. 

 

035  Retribuciones a destajo. Corresponde a los pagos que se ajustan a un 
tanto alzado o precio que se fija a determinada cantidad de trabajo, 
tales como: metros cuadrados de pintura, metros lineales de zanjas, 
metros lineales de camino, quintales de carga estibada, etc.  

 

036 Retribuciones por servicios. Comprende pagos por retribuciones a 
personas que realizan actividades en áreas rurales y/o marginales 
urbanas, tales como asistencia de comadronas, promotores sociales, 
capacitadores, estipendios, etc., los cuales se efectúan de manera 
temporal y que no tienen ninguna relación de dependencia. 
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037  Retribución a juntas examinadoras: Corresponde al pago por 
retribuciones a personas que como parte de juntas examinadoras 
evalúan a estudiantes de Pregrado y Postgrado en la realización de 
exámenes técnicos o profesionales, públicos y privados así como la 
defensa de tesis a nivel universitario. 

 

04  Servicios Extraordinarios 

Comprende las erogaciones por remuneraciones a que tiene derecho el 
personal permanente, transitorio y por jornal, en concepto de labores 
ejecutadas al margen de los horarios normales, de acuerdo con las normas 
legales y reglamentarias que regulan este tipo de servicios. Se subdivide en 
los siguientes renglones: 

 

041  Servicios extraordinarios de personal permanente. Remuneración 
abonada al personal permanente en concepto de horas extraordinarias, 
de acuerdo con las normas vigentes. 

 

042  Servicios extraordinarios de personal temporal. Igual concepto que el 
renglón 041, correspondiente a personal temporal. 

 

043  Servicios extraordinarios de personal por jornal. Corresponde al pago 
de los trabajos realizados fuera de la jornada ordinaria de trabajo por el 
personal por jornal. 

 

044  Servicios extraordinarios por turnos a médicos de guardia. Comprende 
la retribución extraordinaria por servicios de turnos, prestados en 
centros hospitalarios por las personas que ocupen plazas de médico de 
guardia. 

 

05  Aportes Patronales 

Comprende las erogaciones que deben efectuar los organismos y entidades 
del sector público, en concepto de aportes en su carácter de empleador, de 
acuerdo con las normas legales dictadas y que se dicten en tal sentido. Se 
subdivide en los siguientes renglones: 

 

051  Aporte patronal al IGSS. Pagos en concepto de contribución del Estado 
y de sus instituciones descentralizadas y autónomas al Instituto 
Guatemalteco de Seguridad Social, que les corresponde en su calidad 
de patrono. 

 

052  Aporte patronal al Intecap. Pagos en concepto de contribución al 
financiamiento del Instituto Técnico de Capacitación y Productividad 
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(Intecap), que deben hacer las entidades públicas que realicen 
actividades con fines lucrativos, conforme al Decreto 17-72 del 
Congreso de la República de Guatemala. 

 

053 Cuota por seguros sociales por personal en el exterior. Pagos a 
instituciones de seguridad social del extranjero, por protección a 
empleados estatales que presten servicios permanentes en el exterior. 

 

054  Cuota recreacional. Comprende egresos que, en su calidad de patrono, 
el Estado debe hacer a los entes encargados de la recreación de sus 
trabajadores. 

 

055  Aporte para clases pasivas. Comprende los gastos que, en su calidad 
de empleador, algunas entidades deben ejecutar para el pago de las 
clases pasivas. 

 

06  Dietas y Gastos de Representación 

Este subgrupo se refiere a egresos por remuneraciones en concepto de 
dietas a todos los miembros de comisiones, juntas, consejos, etc., de 
carácter oficial, por asistir a sesiones. El pago de dietas debe estar aprobado 
por leyes específicas o por Acuerdo Gubernativo.  
 
Incluye también los egresos por gastos de representación asignados 
únicamente a los funcionarios públicos con base a las disposiciones legales 
vigentes. Se subdivide en los siguientes renglones: 

 

061  Dietas. Se refiere a los egresos por dietas pagadas a miembros de 
juntas directivas, asesoras o consultivas de instituciones del Sector 
Público y de comisiones y consejos reconocidos legalmente, por asistir 
a sesiones ordinarias y extraordinarias establecidas conforme a la ley. 

 

062  Dietas para cargos representativos. Comprende los egresos por dietas 
pagadas al Cuerpo Legislativo y otras instituciones, cuyos cargos se 
obtienen con base en elección directa o indirecta. 

 
063  Gastos de representación en el interior. Se refiere a los egresos por 

pagos de gastos de representación a funcionarios civiles y militares con 
servicio en todo el territorio de la República de Guatemala, de acuerdo 
a lo establecido en la Ley Orgánica del Presupuesto. 

 

064  Gastos de representación en el exterior. Se refiere a los egresos por 
gastos de representación a funcionarios civiles y militares con servicio 
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en el exterior de la República de Guatemala, de acuerdo a lo 
establecido en la Ley Orgánica del Presupuesto. 

 

07  Otras Prestaciones Relacionadas con Salarios 

Este subgrupo comprende los egresos por prestaciones a funcionarios y 
servidores públicos en concepto de aguinaldo, bonificaciones, bono 
vacacional y otras. Se subdivide en los siguientes renglones: 

 

071  Aguinaldo. Comprende los pagos que se realicen al personal estatal 
(incluye clases pasivas) por este concepto. 

 

072  Bonificación anual (Bono 14). Corresponde al suplemento salarial 
anual, derivado del “Bono 14” a que tienen derecho los trabajadores 
públicos (incluye clases pasivas), de conformidad con la disposición 
legal que le da origen. 

 

073  Bono vacacional. Corresponde al pago a que tienen derecho los 
trabajadores públicos, en forma anual, por cada período laborado, de 
conformidad con la disposición legal que le da origen. 

 

074  Compensación costo de vida por servicios en el exterior. Comprende 
los egresos por compensación de costo de vida, a personal con servicio 
en el exterior, conforme a reglamentos aprobados por la autoridad 
máxima del organismo o institución que corresponda. 

 

079  Otras prestaciones. Comprende egresos por pagos de otras 
prestaciones no comprendidas en los renglones anteriores. Para su 
programación es necesario contar con la base legal correspondiente. 

 

08  Personal Contratado por Organismos Internacionales 

Este subgrupo será para uso exclusivo de programas o proyectos 
específicos que se ejecutan con financiamiento externo. Comprende los 
gastos por contratación de personal administrativo, técnico, profesional y 
operativo. Este personal pertenecerá a la planta del proyecto 
correspondiente y no del organismo o institución en la cual opera el 
programa o proyecto específico. 
 

Cuando los convenios o los contratos lo establezcan, se podrá utilizar los 
recursos de contrapartida para contratación de personal.  
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081  Personal administrativo, técnico, profesional y operativo. Comprende 
los gastos por contratación de personal administrativo, técnico, 
profesional y operativo, de acuerdo a las condiciones descritas en el 
subgrupo.   

 

GRUPO 1:  SERVICIOS NO PERSONALES 
 
Este grupo se refiere a los egresos por concepto de servicios no personales, 
tales como servicios públicos, publicidad, impresión y encuadernación, pasajes y 
gastos varios de viaje, transporte de cosas, arrendamiento de edificios, terrenos 
y equipos, servicios financieros, servicios contratados para mantenimiento y 
reparación ordinaria de equipos, servicios contratados para mantenimiento y 
reparación ordinaria de obras y servicios varios. Es decir, que comprende pagos 
de servicios que no tienen ninguna relación con los servicios del personal 
permanente y no permanente del Estado, ya que son hechos a personas físicas 
o instituciones públicas o privadas, en compensación por la prestación de 
servicios de carácter no personal o el uso del activo fijo o intangible. Se divide en 
los siguientes subgrupos y renglones: 
 

11  Servicios Básicos y Otros Complementarios 
 

Comprende gastos por servicios de comunicaciones, electricidad, agua y 
otros servicios públicos. El término "público" debe entenderse en relación a 
la naturaleza de los servicios y no a la empresa que los proporcione. Incluye, 
por consiguiente, egresos por servicios solicitados por las dependencias a 
diferentes empresas gubernamentales y del sector privado. Se subdivide en 
los siguientes renglones: 

 

111  Energía eléctrica. Gastos por concepto de alumbrado público y energía 
eléctrica para iluminación, fuerza motriz y gastos conexos. 

 

112  Agua. Gastos por canon de agua y excesos consumidos, 
abastecimiento de agua para uso doméstico y gastos conexos. 

 

113  Telefonía. Pago del servicio telefónico nacional e internacional, así 
como las líneas que no otorguen propiedad. Incluye la cuota por 
servicio de telefonía celular, radiocomunicaciones, cablegramas, 
teletipo, telex, fax, y otros servicios de telecomunicaciones, tales como: 
diálogos electrónicos con fuentes de información (Internet), servicio de 
alojamiento web (hosting), registro, transferencia, redención de 
dominios de internet, etc.  
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114  Correos y telégrafos. Gastos por pago de servicios de correspondencia 
y paquetes postales por cualquier vía (aérea, marítima o terrestre) y 
gastos por el servicio telegráfico nacional e internacional. 

 
115  Extracción de basura y destrucción de desechos sólidos. Gastos por 

pago de servicio de extracción de basura, incineración y/o destrucción 
de desechos sólidos. 

 
116 Servicios de lavandería. Gastos por lavado y secado de ropa 

relacionados a la actividad que desarrolla la entidad. 
 

12  Divulgación, Impresión y Encuadernación 

 

Comprende gastos de divulgación, impresión y encuadernación. Se 
subdivide en los siguientes renglones: 

 
121  Divulgación e información. Gastos realizados para difundir información 

oficial a través de distintos medios de comunicación (radiodifusoras, 
televisión, cines, teatro, periódicos, revistas, folletos, carteles, vallas, 
afiches, etc.) Incluye egresos por otros servicios, artículos y materiales 
conexos con dichos servicios, sean o no facturados conjuntamente. 

 

122  Impresión, encuadernación y reproducción. Incluye el valor de 
materiales y mano de obra, ya sea que se facture conjunta o 
separadamente y siempre que ambos sean puestos por el impresor 
para trabajos de encuadernación, grabado o fotocopiado, de 
publicaciones oficiales, tales como libros, folletos, etc. Cuando las 
dependencias estatales proporcionen los materiales únicamente se 
incluirá en este renglón el valor de la mano de obra del impresor, ya 
que los materiales deben clasificarse en el renglón que les corresponde 
en el Grupo 2. 

 
1234  Divulgación de información de organizaciones políticas. Comprende los 

gastos realizados en época de elecciones generales y de diputaciones 
al Parlamento Centroamericano, para una distribución igualitaria de 
recursos públicos, espacios y tiempos en los medios de comunicación 
social entre los partidos políticos. 

 

13  Viáticos, Gastos Conexos y Reconocimiento de Gastos  

Comprende gastos por concepto de hospedaje, alimentación y transporte de 
personas que cumpliendo comisiones de trabajo viajen por cualquier vía 

 
4   Adicionado por Artículo 1 del Acuerdo Ministerial No. 167-2019, del Diario de Centro América, 

publicado el 02 de mayo de 2019. 
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en el país y en el exterior; comprende todos los gastos ocurridos durante 
el viaje y permanencia, incluso ocasionales, como gasto de comunicaciones 
y todos aquellos que señalen los correspondientes reglamentos. Excluye 
gastos en viajes de estudio. Se subdivide en los siguientes renglones: 

 

131  Viáticos en el exterior. Viáticos y otros gastos de viaje y permanencia 
en el exterior del personal estatal permanente o no permanente (incluye 
viáticos para agentes diplomáticos, consulares y sus familias). 

 

132  Viáticos de representación en el exterior. Comprende gastos originados 
en la realización de misiones oficiales y viajes al exterior, por 
funcionarios públicos en cumplimiento de comisiones. Su aplicación no 
se rige por el reglamento de viáticos. 

 
133  Viáticos en el interior. Viáticos y otros gastos de viaje y permanencia 

dentro del país, pagados al personal permanente y no permanente por 
comisiones oficiales realizadas fuera del lugar ordinario de trabajo. 

 
134  Compensación por kilómetro recorrido. Pagos por gastos de viaje a 

base de kilómetros recorridos, por la depreciación y gastos de consumo 
de combustible y lubricantes, cuando el vehículo sea del trabajador o 
funcionario y realice comisiones oficiales. 

 
135  Otros viáticos y gastos conexos. Gastos de transporte y otros gastos de 

viaje de reos, testigos, enfermos, deportistas y cualquier otra persona 
que no sea funcionario, empleado público o trabajador del Estado, y 
que por cualquier causa legal éste deba sufragar esos gastos. 

 
136  Reconocimiento de gastos. Comprende el reconocimiento de gastos en 

los que incurran las contratistas que prestan sus servicios técnicos o 
profesionales individuales a   instituciones públicas, cuando, con 
motivo de la prestación de los   servicios para los que ha sido 
contratado deba trasladarse al interior o al exterior de la República y 
en los términos que establezca el reglamento correspondiente. 

 

14  Transporte y Almacenaje 
 

Comprende gastos en transporte de personas o bienes muebles 
(correspondencia, especies fiscales, cosas materiales, semovientes, 
artículos, equipos, etc.), no efectuados por las dependencias con sus propios 
medios y servicios de almacenaje de insumos, bienes muebles y otros 
materiales. Los gastos de transporte relacionados directamente con la 
adquisición de bienes, deben clasificarse en los renglones correspondientes 
de artículos, materiales, equipos, etc. Se subdivide en los siguientes 
renglones: 



OFICINA NACIONAL DE SERVICIO CIVIL 

 20 

 
141 Transporte de personas. Comprende los pasajes pagados a empresas     

de transporte por el traslado de personas, siempre que é s t os  no se   
encuentren comprendidos entre los gastos de viáticos. 

 
Incluye los gastos de representación extraordinarios para funcionarios 
y empleados del servicio diplomático, conforme a lo establecido en la 
Ley Orgánica del Servicio Diplomático de Guatemala y su Reglamento. 

 
142  Fletes. Comprende gastos de transporte de muebles, equipo y demás 

enseres de oficinas estatales de un edificio a otro, hecho por las 
empresas de transporte y mudanza y los gastos por carga y 
descarga de todo tipo de bienes, mercancías, materiales, equipo, 
entre otros., en puertos, aeropuertos y estaciones terminales. Incluye 
servicios de encomiendas en el interior y exterior, transporte de 
semovientes y otros animales, así como servicios de 
reencaminamiento postal y transporte de valores. 

 
143  Almacenaje. Comprende los gastos por servicios de almacenaje 

(estiba) de todo tipo de materiales, mercancías, bienes muebles, 
contenedores, etc. 

 
15  Arrendamientos y Derechos 
 

Comprende gastos en concepto de arrendamiento de edificios, terrenos, 
maquinaria y equipos y el pago de derechos sobre bienes intangibles. Se 
subdivide en los siguientes renglones: 

 
151 Arrendamiento de edificios y locales. Gastos por arrendamiento de 

edificios para oficinas públicas, escuelas, almacenes y locales para 
garajes, viviendas y galeras en general. Incluye el valor de servicios de 
luz, agua, etc., si son pagados por el arrendatario y están 
comprendidos en el monto del alquiler. 

 
152 Arrendamiento de tierras y terrenos. Comprende arrendamiento de 

terrenos o predios, utilizados por las dependencias del Estado. Incluye 
los servicios de luz y agua, si están comprendidos en el precio del 
arrendamiento. 

 
153 Arrendamiento de máquinas y equipos de oficina. Comprende gastos 

por arrendamiento de máquinas para contabilidad y estadística, equipos 
para oficina y otros similares. Incluye gastos de transporte e instalación 
de la maquinaria y equipos arrendados, si es el caso. 

 
154 Arrendamiento de maquinaria y equipo de construcción. Comprende 

gastos de arrendamiento de maquinaria y equipo para la construcción, 
reparación, demolición de obras, tales como tractores, aplanadoras, 
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mezcladoras de concreto, grúas, etc. Debe incluirse en este renglón el 
salario de operarios y ayudantes de estos equipos, siempre que los 
mismos estén incorporados al valor del arrendamiento. 

 
155 Arrendamiento de medios de transporte. Gastos por concepto de 

arrendamiento de vehículos de transporte y carga, tales como 
automóviles, camiones, camionetas, jeeps, aviones, embarcaciones y 
cualquier otro vehículo de transporte, sea éste de trabajo o no. Se 
incluirá en este renglón el salario de pilotos y ayudantes, siempre que 
los mismos sean proporcionados por el arrendatario, no importando que 
el trabajo se cancele por día, mes, etc., o por trabajo a destajo. 

 
156  Arrendamiento de otras máquinas y equipo. Gastos por arrendamiento 

de maquinaria y equipo, no considerados específicamente en los 
renglones anteriores de este subgrupo. Debe incluirse en este renglón 
el salario de operarios y ayudantes de esos equipos, siempre que los 
mismos estén incluidos entre el valor del arrendamiento. 

 
157  Arrendamiento de equipo de cómputo. Incluye gastos por concepto de 

arrendamiento de toda clase de equipo de procesamiento electrónico 
de datos. 

 
158  Derechos de bienes intangibles. Comprende el pago de derechos por el 

uso de bienes intangibles. Por ejemplo: las patentes, propiedades 
literarias, las concesiones, las marcas de fábrica y las fórmulas.  

 
Incluye el pago de derechos y gastos asociados a la publicación de 
páginas y/o portales en la Internet y derechos para el uso de software. 
 
Excluye la adquisición de bienes intangibles de uso exclusivo para la 
entidad pública acreedora de que se trate (381). 

 

16  Mantenimiento y Reparación de Maquinaria y Equipo 

 

En los renglones de este subgrupo deben incluirse todas las reparaciones de 
equipo de oficina, sanitarios, educacionales y recreativos, agrícolas, de 
construcción, industrial, de comunicaciones, de transporte y de otras clases, 
siempre que los trabajos sean ejecutados por personas ajenas al Estado. 
 
Las reparaciones y mantenimiento no tienen como resultado el incremento 
en el valor del activo, de su vida útil o potencial de servicios. Se subdivide en 
los siguientes renglones: 
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161  Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo de producción. 
Gastos de mantenimiento y reparaciones de equipo y maquinaria de 
producción tales como: tractores, arados, sembradoras agrícolas y 
cualquier otra maquinaria y equipos que se utilizan en la producción. 

 
162  Mantenimiento y reparación de equipo de oficina. Gastos de 

mantenimiento y reparaciones de equipos de oficina, máquinas de 
escribir, sumadoras, calculadoras, archivos, ventiladores, escritorios, 
etc. 

 
163  Mantenimiento y reparación de equipo médico, sanitario y de 

laboratorio. Egresos por concepto de mantenimiento y reparaciones de 
equipos sanitarios, equipo médico-quirúrgico, hospitalario y para 
laboratorios. 

 
164  Mantenimiento y reparación de equipos educacionales y recreativos. 

Gastos de mantenimiento y reparaciones de equipos educacionales y 
recreativos, como instrumentos musicales, equipo para bibliotecas y 
museos, pupitres, pizarrones, muebles escolares, equipos para deporte 
y lugares de recreación. 

 
165 Mantenimiento y reparación de medios de transporte. Gastos de 

mantenimiento y reparaciones de vehículos, equipos de ferrocarriles, 
embarcaciones, aviones y otros medios de transporte. 

 
166  Mantenimiento y reparación de equipo para comunicaciones. Gastos de 

mantenimiento y reparaciones de equipos telegráficos, telefónicos, 
radio, de señales y otros equipos de comunicación. Excluye el 
mantenimiento y reparaciones ordinarias de líneas telegráficas y 
telefónicas que se clasifican en el renglón de gasto 174. 

 
167  Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo de construcción. 

Gastos de mantenimiento y reparaciones de maquinaria y equipo para 
la construcción. Excluye el mantenimiento y reparación ordinaria de 
vehículos de transporte que se clasifican en el renglón 165. 

 
168  Mantenimiento y reparación de equipo de cómputo. Gastos de 

mantenimiento y reparaciones de equipo de procesamiento electrónico 
de datos y unidades complementarias. 

 
169  Mantenimiento y reparación de otras maquinarias y equipos. Gastos de 

mantenimiento y reparaciones de maquinarias y equipos no incluidos 
en los renglones anteriores. 

 

 

 

17  Mantenimiento y Reparación de Obras e Instalaciones 
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Comprende gastos de mantenimiento y reparación de edificios, viviendas, 
obras urbanísticas, obras hidráulicas, carreteras, puertos, aeropuertos, 
líneas eléctricas, telegráficas, telefónicas, varias construcciones civiles y 
militares, etc.  

 
Las reparaciones y mantenimiento no tienen como resultado el incremento 
en el valor del activo, de su vida útil o potencial de servicios. 

 
En los renglones de este subgrupo deben incluirse todas las reparaciones de 
obras, exista o no contrato y siempre que los trabajos sean ejecutados por 
personas que no laboran en el Estado. Se subdivide en los siguientes 
renglones: 

 
171  Mantenimiento y reparación de edificios. Gastos de mantenimiento y 

reparaciones tales como escuelas, cárceles, aduanas, centros 
asistenciales, hospitales, edificios para oficinas, actividades 
comerciales, industriales y/o de servicios de diversa índole, etc., 
(excepto vivienda). Incluye pintura de paredes, reparaciones y 
pequeñas alteraciones en el techo, paredes, pisos, ascensores, 
repellos, tabiques, etc. 

 
172  Mantenimiento y reparación de viviendas. Gastos de mantenimiento y 

reparaciones de viviendas del personal y sus familiares, viviendas 
populares, etc. 

 
173  Mantenimiento y reparación de bienes nacionales de uso común. 

Gastos de mantenimiento y reparaciones de carreteras, puentes, 
puertos y aeropuertos. En carreteras, incluye trabajos de escarificación 
y compactación de la superficie de rodadura, limpieza de cunetas y 
alcantarillas, etc.  

 
En puentes, trabajos de pintura periódica, revisión de estribos, limpieza 
del sistema de drenajes, etc., en puertos e instalaciones y aeropuertos, 
comprende trabajos como: dragados, superficie por desgaste de las 
pistas, del sistema de drenaje, instalaciones, etc.                                          
 
Incluye gastos de mantenimiento y reparaciones de sistemas de agua 
potable, sistema de alcantarillado, calles y puentes urbanos, parques y 
otros lugares de recreo y diversas obras urbanísticas y gastos de 
mantenimiento y reparaciones de obras de irrigación, de control de 
inundaciones, hidroeléctricas y de diversas obras hidráulicas y 
agrícolas. 

 
174  Mantenimiento y reparación de instalaciones. Comprende el 

mantenimiento y reparaciones de instalaciones eléctricas, telegráficas, 
telefónicas, redes informáticas, y otras. 
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175  Mantenimiento y reparación de construcciones militares. Gastos de 

mantenimiento y reparaciones de toda clase de construcciones 
militares. 

 
176  Mantenimiento y reparación de otras obras e instalaciones. Gastos de 

mantenimiento y reparaciones de otras obras e instalaciones no 
comprendidas en los renglones anteriores. 

 

18  Servicios Técnicos y Profesionales 
 

Comprende gastos en concepto de honorarios por servicios técnicos, 
profesionales, consultoría y asesoría, relacionados con estudios, 
investigaciones, análisis, auditorías, servicios de traducción de documentos, 
servicios de intérpretes y traducción simultánea, actuaciones artísticas y 
deportivas, capacitación y sistema computarizados, prestados al Estado con 
carácter estrictamente temporal y sin relación de dependencia. Dichos 
servicios se detallan dentro del catálogo de insumos y se encuentran 
clasificados en los siguientes renglones: 

 
 

181  Estudios, investigaciones y proyectos de pre-factibilidad y factibilidad. 
Comprende gastos por servicios de estudios e investigaciones 
relacionadas al mercado, riesgo, medio ambiente, maquinaria y equipo, 
organizacionales, proyectos de pre-factibilidad y factibilidad, entre otros. 

 
182  Servicios médico-sanitarios. Comprende retribuciones por servicios 

profesionales y técnicos médico-sanitarios, exámenes médicos 
especializados, pruebas de laboratorio, patología y clínica forense, 
entre otros. 

 
183  Servicios jurídicos. Comprende retribuciones por servicios profesionales 

y técnicos de carácter jurídico. 
 

184  Servicios económicos, financieros, contables y de auditoría. 
Comprende retribuciones por servicios técnicos o profesionales de 
carácter económico, financiero, contable y de auditoría. 

 
185  Servicios de capacitación. Comprende la retribución de servicios 

brindados por profesionales, expertos, docentes, instructores, para 
organizar y dictar eventos de capacitación como: conferencias, 
diplomados, encuentros, foros, congresos, seminarios, talleres, círculos 
de calidad, en modalidad presencial y/o a distancia; así como reuniones 
de trabajo. 
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Incluye además gastos como: servicios de intérpretes y traducción de 
documentos, así como la logística correspondiente a los eventos que se 
realicen, siempre y cuando estos estén contemplados en el servicio 
contratado. 

 
 186 Servicios de informática y sistemas computarizados.5 Comprende el 

pago de servicios prestados, relacionados con sistemas informáticos 
electrónicos y computarizados.  

 
Incluye los gastos realizados por desarrollo, implementación y 
mantenimiento de los mismos. 

 
187  Servicios por actuaciones artísticas y deportivas. Gastos diversos por 

servicios contractuales prestados por artistas, empresas y compañías 
nacionales y extranjeras por actuaciones o trabajos artísticos y por 
deportistas nacionales y extranjeros de clubes o empresas deportivas. 

 
188  Servicios de ingeniería, arquitectura y supervisión de obras. 

Comprende el pago por servicios relacionados con ingeniería, 
arquitectura y supervisión de obras. 

 
189  Otros estudios y/o servicios. Comprende el pago por servicios técnicos 

o profesionales no contemplados en los renglones anteriores, siempre 
que éstos sean de carácter temporal, sin relación de dependencia y que 
no correspondan a funciones de personal permanente, los cuales se 
imputan a los renglones de gasto del grupo 0 Servicios Personales. 

 

19 Otros Servicios no Personales 

 

Este subgrupo comprende egresos por concepto de primas de seguros y fianzas, 
servicios de recaudación fiscal, servicios bancarios, comisiones diversas, pago 
de impuestos, derechos y tasas, servicios de atención y protocolo, servicios de 
vigilancia, servicios de limpieza en general y recompensas por información. Se 
subdivide en los siguientes renglones: 
 

191   Primas y gastos de seguros y fianzas. Se refiere a gastos por primas de 
seguro de personal, seguro contra daños a la propiedad y otros, tales 
como incendios, colisión de automóviles, accidentes de aviación, etc., y 
los correspondientes reaseguros y reafianzamientos cedidos que pagan 
las instituciones de Seguros y de Fianzas del Estado, así como las 
comisiones por estos conceptos pagadas a empresas aseguradoras y 
afianzadoras. 

 

 
5   Reformado por Acuerdo Ministerial Número 91-2013, del 12 de junio de 2013. 
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Incluye el valor del seguro de transporte internacional que se involucra 
en el costo de artículos, materiales y equipos importados, sean o no 
facturados conjuntamente. Incluye fianzas por daños a terceros, por 
accidentes, trabajos de diversa índole, por ejemplo: explotación minera 
y petrolera; para transporte de mercadería y otros bienes, para venta de 
armas de fuego, cartuchos, etc.; para fabricación de bebidas 
alcohólicas y sus derivados, fianzas aduanales y judiciales, de 
cumplimiento de contrato, etc. 
 

192 Comisiones a receptores fiscales y recaudadores. Comprende las 
comisiones pagadas por el servicio de recaudación de impuestos y 
contribuciones fiscales, inclusive por la venta de timbres, sellos, 
pólvora, salitre, de patentados, etc. Incluye las comisiones abonadas a 
recaudadores ambulantes legítimamente autorizados. 

 
193  Comisiones a colocadores de pólizas. Gastos por pago de comisiones 

reconocidas legalmente a los colocadores de pólizas de seguros, 
fianzas y de capitalización en las instituciones financieras del Estado. 

 
194 Gastos bancarios, comisiones y otros gastos. Comprende pagos por 

servicios bancarios de giros o remesas al exterior y demás gastos 
bancarios no vinculados a los servicios de deuda interna o externa y 
otras comisiones de índole diversa. 

 
Incluye el pago de comisiones originadas por la constitución y 
administración de fideicomisos, así como el pago de prima por compra 
de acciones a entidades bancarias. 

 
195 Impuestos, derechos y tasas. Comprende pagos en concepto de 

impuestos, arbitrios, tasas y demás gastos que por un impuesto tengan 
que hacer las dependencias del Estado, tales como impuestos para 
circulación de vehículos, impuesto al valor agregado, habilitación de 
libros, derecho de rendición electrónica, así como especies fiscales y 
timbradas ya adheridas en documentos de las gestiones realizadas. 

 
Se excluyen los gastos por adquisición de especies timbradas a 
emitirse o por la entrega física de los mismos, los cuales serán 
utilizados en gestiones de la institución que los adquiere y serán 
afectados al renglón de gasto 247 Especies Timbradas y Valores. 

 
196  Servicios de atención y protocolo. Erogaciones por la realización de 

actos oficiales y de representación que las autoridades del Sector 
Público realizan en el desempeño de sus funciones, tanto en el territorio 
nacional como en el extranjero. Comprende gastos por recepciones 
oficiales, banquetes, excursiones, pagos de hoteles y todas aquellas 
actividades relacionadas con la atención a visitantes oficiales, gremios 
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o asociaciones de profesionales o de organismos y otros personajes 
prominentes. 

 
Incluye las erogaciones con fines de promoción turística, industrial, 
cultural, etc., por atenciones otorgadas tanto a nacionales como a 
extranjeros. 

 
197  Servicios de vigilancia. Comprende los gastos por servicios de 

vigilancia prestados por instituciones o empresas de seguridad. 
 
198  Recompensas para seguridad del Estado. Comprende los pagos en 

concepto de recompensas de conformidad con la ley por información 
proporcionada, que permita la captura de personas sospechosas o 
sindicadas de cometer actos delictivos o ilícitos. Incluye también, los 
gastos por información proporcionada por particulares a los órganos de 
inteligencia del Estado. 

 
199 Otros servicios. Comprende aquellos servicios no incluidos en otros 

renglones del Grupo 1.  
 

Incluye el pago de cuotas de participación en eventos realizados por 
terceros, a nivel nacional e internacional. 

 

Contempla además todas las erogaciones, derivadas de las 
contrataciones de personal en los países sede de las representaciones 
de Guatemala, que el Organismo Ejecutivo realiza en el exterior, para la 
prestación de servicios profesionales, técnicos, administrativos y 
operativos, que responde a lo preceptuado para el efecto en la 
Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas y la Convención 
de Viena sobre Relaciones Consulares en cuanto al cumplimiento de la 
legislación del país sede. 

 

GRUPO 2: MATERIALES Y SUMINISTROS  
 
Comprende la adquisición de materiales y suministros consumibles para el 
funcionamiento del Estado, incluidos los que se destinan a conservación y 
reparación de bienes del activo fijo.  Incluye la compra de bienes y materiales 
que formen parte de bienes de capital (por administración), o para su 
transformación y/o enajenación ulterior por aquellas entidades que desarrollan 
actividades de carácter comercial, industrial y/o de servicios, o por dependencias 
que vendan o distribuyan elementos adquiridos con fines promocionales, luego 
de su exhibición en ferias, exposiciones. 
 

Las principales características que deben reunir los bienes y materiales 
comprendidos en este grupo son: Que por su naturaleza estén destinados al 
consumo final, intermedio, propio o de terceros y que su tiempo de utilización 
sea relativamente corto, generalmente dentro del ejercicio. Dichos bienes y 
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materiales se detallan dentro del catálogo de insumos y que se encuentran 
clasificados en los siguientes subgrupos y renglones: 
 
 
21  Alimentos y Productos Agropecuarios 

 
En este subgrupo se incluyen todos aquellos gastos en productos 
alimenticios, ya sean estrictamente agrícolas o industriales y otros productos 
agropecuarios en bruto.  Se subdivide en los siguientes renglones: 

 
211 Alimentos para personas. Egresos en concepto de adquisición de 

alimentos de origen agrícola o industrial, destinado a personal civil, 
militar, particulares y colectividades, en instituciones tales como 
hospitales, internados de estudiantes, detenidos en cárceles y 
prisiones, oficinas públicas cuando se realicen trabajos durante el 
período de almuerzo o excedan de la jornada ordinaria.  Así como, para 
el mantenimiento de las condiciones de trabajo y alimentos para 
capacitaciones que se realicen por propia administración. 

 
En la adquisición de alimentos preparados, los egresos de este renglón 
se calcularán a base del costo de las “raciones alimenticias” 
presupuestadas, sin identificar específicamente los artículos 
componentes de dichas raciones alimenticias. 

 
Incluye las fórmulas y suplementos alimenticios, siempre que su 
registro sanitario se identifique con inicial A o B. 

 
Excluye la compra de bebidas alcohólicas. 

 
212  Granos, forrajes, concentrados y alimentos destinados a consumo para 

animales. 
 

213  Productos animales. Gastos por compra de ganado y otros animales 
vivos, destinados al destace o para usos industriales, científicos y 
compra de animales destinados a terceros. 

 
214  Productos agroforestales, madera, corcho y sus manufacturas. Gastos 

por compra de productos agroforestales en bruto, como maderas, fibras 
no elaboradas, bagazo, henequén, yute, ente otros. Incluye el carbón 
vegetal y leña para combustión y la compra de productos de madera 
(excepto muebles que se clasifican en el subgrupo 32), plywood 
bambú, y corcho manufacturado o no. Incluye la adquisición de 
ataúdes.  

 
215 Productos agropecuarios para comercialización. 

 
219  Otros alimentos, p roductos agroforestales y agropecuarios. Gastos por 



OFICINA NACIONAL DE SERVICIO CIVIL 

 29 

compra de otros productos agroforestales y agropecuarios no 
incluidos en otros renglones. 

 
Incluye alimentos para enseñanza en artes culinarias. 

 

22  Minerales 
 

Incluye gastos por compra de carbón mineral, minerales metálicos, piedra, 
arcilla, arena y otros materiales no metálicos. Se subdivide en los siguientes 
renglones: 

 
221  Carbón mineral 

 
222  Minerales metálicos. 

 
223  Piedra, arcilla y arena. 

 
224  Pómez, cal y yeso. 

 
225  Minerales no metálicos. 

 
229  Otros minerales. 

 

23  Textiles y Vestuario 
 

Comprende egresos por concepto de hilados y telas, acabados textiles y 
prendas de vestir, incluye calzado y carteras en sus diferentes materiales, 
entre otros.  Se subdivide en los siguientes renglones: 

 

231  Hilados y telas. 
 
232  Acabados textiles 
 
233  Prendas de vestir. 
 
239  Otros textiles y vestuario. 

 
24  Productos de Papel, Cartón e Impresos 
 

En este subgrupo se incluyen egresos por compra de papel de escritorio, 
papeles comerciales, cartones y otros; productos de artes gráficas; libros, 
revistas y periódicos, textos de enseñanza y especies timbradas y valores.  
Se subdivide en los siguientes renglones: 

 
241  Papel de escritorio. 
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242  Papeles comerciales, cartulinas, cartones y otros. 
 
243  Productos de papel o cartón. 
 
244  Productos de artes gráficas. 
 
245  Libros, revistas y periódicos. 
 
246  Textos de enseñanza. 
 
247  Especies timbradas y valores. 
 
249  Otros productos de papel, cartón e impresos. 

 

25  Productos de Cuero y Caucho 
 

Comprende egresos por concepto de cueros, pieles y caucho, artículos 
manufacturados de cuero y caucho. Se subdivide en los siguientes 
renglones:  

 
251 Cueros y pieles. 
 
252   Artículos de cuero. 
 
253  Llantas y neumáticos.  Gastos por   compra    de    llantas y neumáticos 

para vehículos, aparatos, maquinaria y equipo. 
 
254  Artículos de caucho. Gastos por adquisición de artículos de caucho, 

tales como tapones o cápsulas para botellas, asientos, colchones, 
mangueras, esteras, guantes (a excepción de los de uso médico y 
deportivo), entre otros. 

 
26  Productos Químicos y Conexos 
 

Egresos por concepto de elementos y compuestos químicos, combustibles y 
lubricantes, abonos y fertilizantes, insecticidas, fumigantes y otros; productos 
medicinales y farmacéuticos, tintes, pinturas y colorantes; y, diversos 
materiales químicos y conexos. Se subdivide en los siguientes renglones: 

 
261  Elementos y compuestos químicos. 
 
262  Combustibles y lubricantes. 
 
263  Abonos y fertilizantes. 
 
264  Insecticidas, fumigantes y similares. 
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265  Asfalto y similares. 
 
266  Productos medicinales y farmacéuticos. 
 
267  Tintes, pinturas y colorantes. 
 
268  Productos plásticos, nylon, vinil y P.V.C. 
 
269  Otros productos químicos y conexos. 
 

 
27  Productos de Minerales no Metálicos  
 

Comprende egresos por concepto de productos de arcilla, vidrio, loza, 
porcelana y yeso; cemento, productos de cemento y asbesto; y, diversos 
productos de minerales no metálicos. Se subdivide en los siguientes 
renglones: 

 
271  Productos de arcilla. 
 
272  Productos de vidrio. 
 
273  Productos de loza y porcelana. 
 
274  Cemento. 
 
275  Productos de cemento, pómez, asbesto y yeso. 
 
279  Otros productos de minerales no metálicos. 
 

 
28 Productos Metálicos 
 

Egresos por concepto de productos metalúrgicos, productos siderúrgicos, 
estructuras metálicas acabadas, herramientas; incorporados dentro del 
catálogo de insumos del Sector Público, excluyendo el renglón de gasto 285 
Materiales y equipos diversos por considerarse material y elementos para la 
defensa.  Se subdivide en los siguientes renglones: 

 
281  Productos siderúrgicos. 
 
282 Productos metalúrgicos no férricos. 
 
283  Productos de metal y sus aleaciones. 
 
284  Estructuras metálicas acabadas. 
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285  Materiales y equipos diversos. Gastos por concepto de municiones, 

cascos, cartuchos, herramientas de campaña y afines a elementos para 
la defensa. 

 
286  Herramientas menores. Gastos por compra de herramientas menores 

utilizadas para diferentes oficios o trabajos manuales, tales como 
mecánica, agricultura, jardinería, albañilería, carpintería, herrería, 
cancelería y vidriería, plomería, electricidad, remozamiento, artesanal y 
otros. 

 

289  Otros productos metálicos. 
 
29  Otros Materiales y Suministros 
 

Comprende egresos por adquisición de útiles para oficina, limpieza, 
productos sanitarios, educacionales, bibliotecas, museos, deportes y 
recreativos, artículos de cocina, materiales menores médico-quirúrgicos y 
productos varios, los cuales están clasificados en el catálogo de insumos, 
con excepción de accesorios y repuestos en general. Se subdivide en los 
siguientes renglones: 

 
291  Útiles de oficina. 
 
292  Productos sanitarios, de limpieza y de uso personal. 
 
293  Útiles educacionales y culturales. 
 
294  Útiles deportivos y recreativos. 
 
295 Útiles menores, suministros e instrumental médico-quirúrgicos, de   

laboratorio y cuidado de la salud. 
 
296  Útiles de cocina y comedor. 
 
297  Materiales, productos y accesorios eléctricos, cableado estructurado de 

redes informáticas y telefónicas. 
 
298 Accesorios y repuestos en general. Repuestos y accesorios de 

maquinaria y equipos. 
 

299  Otros materiales y suministros. 
 

GRUPO 3:  PROPIEDAD, PLANTA, EQUIPO E INTANGIBLES 
 
Este grupo se refiere a egresos por compra o construcción de bienes de capital 
que aumentan el activo de las entidades del Sector Público en un período dado, 
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siendo éstos los bienes físicos, construcciones y/o equipos que sirven para 
producir otros bienes o servicios, no se agotan en el primer uso que de ellos se 
hace, tienen una duración superior a un año y están sujetos a depreciación. 
Incluye asimismo, las adiciones y reparaciones extraordinarias realizadas por 
contrato y la adquisición de activos intangibles. 
 
Los fletes y seguros con relación a adquisición de equipo se incluyen en los 
renglones de equipos correspondientes, aun cuando se facturen aparte. 
 
Las adiciones comprenden: las adiciones propiamente dichas, las mejoras a los 
equipos que aumentan notablemente su valor corriente, las reparaciones 
extraordinarias, que aumentan el valor corriente de los equipos y prolongan 
notablemente su duración prevista (considerando su mantenimiento y 
reparaciones menores adecuadas), tal como en el caso de reposición de piezas 
importantes de máquinas, motores u otros, equivalentes a una reconstrucción 
parcial.  
 

Los renglones de gasto que corresponden a este grupo de gasto se encuentran 
incorporados en el Catálogo de Insumos, con excepción de los subgrupo de 
gasto 33 Construcciones por Contrato y 34 Equipo Militar de Seguridad y el 
renglón de gasto 314 Edificios e instalaciones militares. 
 

Las reparaciones y adiciones menores no se consideran en este grupo. Las 
adiciones y reparaciones mayores deben clasificarse en los distintos renglones 
de este grupo aun cuando no exista contrato escrito para efectuar el trabajo, ya 
que el mismo es tácito y se emplea para distinguir que éste fue hecho por una 
persona o empresa ajena a la dependencia. Se divide en los siguientes 
subgrupos y renglones:  
 

31  Bienes Preexistentes 
 

Este subgrupo se refiere a egresos por compra de terrenos, edificios y 
equipos usados. Se entiende por existentes a los edificios construidos 
anteriormente a su compra y los equipos ya usados. Se subdivide en los 
siguientes renglones: 

 
311   Tierras y terrenos. 
 
312   Edificios, estructuras e instalaciones.  
 
313  Otros bienes muebles preexistentes. 
 
314  Edificios e instalaciones militares. Comprende los gastos por 

adquisición de edificios e instalaciones destinadas a las instituciones 
militares. 

 
315 Adquisición de bienes de uso común. 
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32  Maquinaria y Equipo 
 

Comprende egresos en concepto de adquisición de maquinarias, equipos y 
accesorios (nuevos), que usan o complementan a la unidad principal, tales 
como: maquinaria y equipo de producción y para la construcción, equipos de 
oficina, médico, sanitario y de laboratorio, educacionales, de transporte, 
entre otros. Se subdivide en los siguientes renglones: 

 
321   Maquinaria y equipo de producción.  
 
322  Mobiliarios y equipo de oficina.  
 
323 Mobiliario y equipo médico-sanitario y de laboratorio.  
 
324  Equipo educacional, cultural y recreativo.  
 
325  Equipo de transporte.  
 
326  Equipo para comunicaciones.   
 
327  Maquinaria y equipo para la construcción.  
 
328  Equipo de cómputo.  
 
329  Otras maquinarias y equipos.  

 

33  Construcciones por Contrato 

 
Comprende la realización, por contrato, de obras que permanecen con 
carácter de adherencia al suelo formando parte de un todo indivisible, 
también las ampliaciones de construcciones ya existentes. Se consideran 
incluidas en este subgrupo la construcción de caminos, diques, puentes, 
edificios en general, canales de riego, desagües o navegación, redes de 
comunicaciones, plantas generadoras y distribuidoras de energía, fábricas, 
etc. No incluye el valor del terreno, que se clasifica en el renglón 311.   

 
Comprende, asimismo, relevamientos cartográficos, geológicos, mineros, 
etc., necesarios para la construcción de un proyecto preconcebido en un 
área y con objetivos determinados. Se subdivide en los siguientes renglones: 

 
331  Construcciones de bienes nacionales de uso común. Comprende los 

gastos destinados a la construcción o ampliación de bienes nacionales 
de uso común, como: calles, parques, plazas, caminos y puentes que 
no sean de propiedad privada, puertos, muelles, embarcaderos, 
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pontones y demás obras de aprovechamiento general, construidos o 
adquiridos por el Estado o las municipalidades, etc.; y cualquier otra 
obra pública construida para utilidad o comodidad común. Incluye la 
construcción de sistemas de agua potable y alcantarillado. 

 
332  Construcciones de bienes nacionales de uso no común. Comprende los 

gastos destinados a la construcción de obras que constituyen bienes de 
uso no común, como: escuelas, hospitales, viviendas, polideportivos, 
edificios para oficinas, actividades comerciales, industriales y/o de 
servicios de diversa índole, etc. 

 

333  Construcciones militares. Comprende los gastos de construcción de 
obras destinadas a las instituciones militares y de seguridad, tales 
como: cuarteles, destacamentos, casinos, barracas, aeropuertos 
militares, etc. 

 

34  Equipo Militar y de Seguridad 
 

Comprende los gastos por compra de equipos, accesorios y repuestos 
destinados a la defensa nacional y al mantenimiento del orden público.  

 
341  Equipo militar y de seguridad. 

 
 
35  Libros, Revistas y Otros Elementos Coleccionables 
 

Comprende los gastos por compra de libros, revistas, mapas, películas 
cinematográficas, impresos, discos fonoeléctricos, videos y otros elementos 
destinados a la formación de colecciones.  

 
351  Libros, revistas y otros elementos coleccionables. 

 
 
36  Obras de Arte 

 
Comprende gastos por compra de obras artísticas, tales como: pinturas, 
esculturas y objetos en general, reconocidos como obras de arte.  

 
361  Obras de arte. 

 
37  Animales 
 

Egresos por concepto de compra de semovientes, destinados al trabajo, 
como ganado caballar, vacuno, etc.; así como de otros animales para la 
reproducción; y, para exhibición.  

 
371  Animales. 
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38  Activos Intangibles 
 

Comprende gastos para la adquisición de activos de la propiedad industrial, 
comercial, intelectual y otros. 

 
Incluye las erogaciones para la adquisición de paquetes de software de uso 
y propiedad exclusiva de la entidad pública acreedora. Cuando los paquetes 
o plataformas informáticas sean desarrollados y producidos con los recursos 
físicos, financieros y humanos propios de la entidad pública de que se trate, 
cada erogación será clasificada en los renglones de gasto que corresponda, 
atendiendo a la naturaleza del gasto. 

 
Incluye la producción y adquisición de páginas o portales para la Internet, las 
patentes, propiedades literarias, las concesiones, las marcas de fábrica y las 
fórmulas. 

 
381  Activos intangibles. 

 

GRUPO 4:  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
 
Comprende los gastos correspondientes a transferencias corrientes que no 
representan la contraprestación de bienes o servicios y cuyos importes no son 
reintegrados por los beneficiarios.  Incluye aportes de carácter institucional y 
otros para financiar gastos corrientes de instituciones públicas y del sector 
externo. Se divide en los siguientes subgrupos y renglones: 
 
41  Transferencias Directas a Personas Individuales 
 

Comprende egresos por ayudas a personas individuales, indemnizaciones y 
becas de estudio. Se subdivide en los siguientes renglones: 

 
411  Ayuda para funerales. Pagos en concepto de prestación para los gastos 

de funerales de servidores públicos o personas que gozaren de 
pensión, jubilación o montepío. 

 
412  Prestaciones póstumas. Pago de la prestación a que tienen derecho los 

familiares por muerte de un servidor público, en relación al salario 
mensual del mismo. 

 
413  Indemnizaciones al personal. Pagos al personal o a sus familiares, 

cuando corresponda, que la ley señala en casos de indemnización por 
accidentes de trabajo, despido injustificado directo o indirecto, por 
supresión de puestos, etc. 
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414  Indemnizaciones por pérdida de valores. Pagos correspondientes a 
indemnizaciones por pérdidas de valores confiados a oficinas estatales. 

 
415  Vacaciones pagadas por retiro. Se refiere a pagos por vacaciones al 

personal que cesa en sus funciones, sin haber disfrutado de las 
vacaciones que le corresponden, según la ley. 

 
416  Becas de estudio en el interior. Egresos por becas de estudio en el 

interior del país, de acuerdo a reglamentos o convenios específicos. 
 
417  Becas de estudio en el exterior. Egresos a favor de personas becadas 

en el exterior del país, en universidades y otros centros dedicados a la 
capacitación, para post-grados y cursos de especialización técnica o 
científica, que se hacen de acuerdo a reglamentos o convenios 
específicos. 

 
Los gastos de entrenamiento de personal en el exterior, no se 
consideran becas y por lo mismo, deben cargarse en los renglones a 
que correspondan, tales como viáticos en el exterior. 

 
419  Otras transferencias a personas individuales. Egresos por 

transferencias directas a personas, no incluidas en los renglones 
anteriores de este subgrupo. Incluye premios y gratificaciones 
otorgados en eventos oficiales, según normas establecidas. 

 
42  Prestaciones de Seguridad Social 
 

Comprende egresos por pensiones y jubilaciones y las prestaciones que 
efectúa el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social y otras Instituciones y 
planes previsionales, a favor de trabajadores y ex-trabajadores del sector 
público y privado, según corresponda. Se subdivide en los siguientes 
renglones: 

 
421  Pensiones. Pagos de pensiones a los trabajadores civiles y militares en 

situación de retiro y en cierto caso a sus familiares. 
 
422  Jubilaciones y/o retiros. Pagos de jubilaciones a los trabajadores civiles 

y militares en situación de retiro y en cierto caso a sus familiares. 
 
423  Prestaciones por incapacidad temporal. 
 
424  Prestaciones globales por incapacidad permanente. 
 
425  Prestaciones especiales de rehabilitación. 
 
426  Gastos de entierro. 
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427  Pensiones a sobrevivientes. 
 
428  Prestaciones por invalidez, vejez y sobrevivencia. 
 
429 Otras prestaciones y pensiones. Comprende otros egresos por 

prestaciones y pensiones no contemplados en los renglones anteriores. 
 

 


